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Intervención S. E. Ledy Zuñiga, Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos de Ecuador, Jefa de Delegación
Informe sobre la Aplicación de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
Ginebra, Suiza, 8 y 9 de noviembre de 2016
•
Señor Jens Modvig, Presidente del Comité de las Naciones Unidas contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
•
Señor Claude Heller, y demás miembros del Comité;
•
Autoridades presentes y miembros de la sociedad civil.
En nombre del Estado ecuatoriano, expreso mi complacencia por tener la oportunidad de compartir con los miembros de este Comité los avances en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
Agradezco a la delegación oficial, conformada por representantes de 3 poderes del Estado ecuatoriano: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, comprometida con la importancia de evaluar los logros y desafíos en la aplicación de esta Convención. Estamos seguros de que las observaciones finales que emitan los miembros del Comité contribuirán a mejorar la implementación de este importante instrumento internacional de derechos humanos.
Permítanme presentar a los miembros de la delegación, Mauro Andino Presidente de la Comisión de Justicia y Estructura del Estado de la Asamblea Nacional; Freddy Peñafiel, Viceministro de Educación, Francisco Bonilla, Director Nacional de Acceso a los Servicios de Justicia del Consejo de la Judicatura; Fidel Jaramillo, Director de la Comisión de la Verdad y Derechos Humanos de la Fiscalía General del Estado; Raúl Lema, Director de Protección de Derechos del Ministerio del Interior; y Emilio Terán, Capitán de la Policía Nacional y Jefe de la Sección de Análisis de Sentencias del Departamento de Derechos Humanos de la Dirección Nacional de Educación de la Policía Nacional.

Ecuador es un país respetuoso y promotor de todos los mecanismos multilaterales de Derechos Humanos, y en ese marco acoge con satisfacción este diálogo interactivo con el Comité. Nuestro país es parte de todos los instrumentos vigentes sobre Derechos Humanos del Sistema Interamericano y de todas las convenciones del Sistema Universal.

En el ámbito Iinteramericano, el Estado ecuatoriano logró el archivo y cumplimiento integral de las sentencias  de la Corte Interamericana de DDHH, dentro de 6 casos de violación a los  derechos humanos, mientras que 11 casos se encuentran en proceso de cumplimiento. Vale mencionar que todas estas vulneraciones de derechos humanos fueron cometidas en administraciones anteriores. En reconocimiento, la Corte Interamericana visitó por tercera ocasión nuestro país, desarrollando hace pocos días su Quincuagésimo Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones. 
En lo que respecta a este diálogo, mi intervención se centrará en los avances y objetivos alcanzados desde 2012 hasta la presente fecha, en el marco del periodo de examen del Séptimo Informe sobre la aplicación del CAT, presentado por escrito en agosto de 2015, en virtud del artículo 19 de la Convención y con base en la lista de cuestiones previas elaboradas por este Comité. 

En primer lugar debo referirme a la creación, en el 2011, del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, como herramienta necesaria para verificar el respeto de los derechos humanos en los Centros de Privación de Libertad, unidades de investigación y recintos policiales y militares. 
La Defensoría del Pueblo, a cargo del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, cuenta con un presupuesto suficiente y sostenido que le permite mantener personal especializado y proyectos adecuados para desempeñar su labor con eficacia, de conformidad con lo establecido por el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura, y las Directrices Relativas a los Mecanismos Nacionales de Prevención. 

En el Primer Informe del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, sobre las Visitas Pormenorizadas y de Seguimiento a los Centros de Privación de Libertad, del 2013, el equipo interdisciplinario del Mecanismo monitoreó 17 Centros de Privación de la Libertad, de los cuales 13 son Centros de Rehabilitación Social. Las visitas abarcaron a un total de 7.358 personas privadas de la libertad. 
El Mecanismo reconoció el buen trato que las autoridades y personal de custodia dan a las personas privadas de libertad, lo cual asegura condiciones básicas para su desarrollo integral y rehabilitación en el contexto de privación de la libertad. 
A tres años de haberse presentado el Primer Informe, en el 2016, el Mecanismo ha remitido al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos 7 informes sobre visitas a los Centros de Privación de Libertad.
En dichas comunicaciones, el Mecanismo ha resaltado que en los últimos 3 años el Gobierno del Ecuador, a través del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos y el Sistema Nacional de Rehabilitación realizan un gran esfuerzo para implementar su nuevo Modelo de Gestión Penitenciaria, con el que se pretende superar las dificultades estructurales del Sistema, y cuyo objetivo es dignificar, estandarizar y democratizar las condiciones en las que conviven las personas privadas de la libertad y garantizar el ejercicio pleno de sus derechos fundamentales. 
En relación con el derecho a la información, el Mecanismo observó que se han elaborado manuales de convivencia de obligatorio cumplimiento tanto para funcionarios públicos como demás personas que ingresan o visitan los centros de privación de la libertad.
En cuanto a la garantía de los derechos de las personas privadas de la libertad bajo custodia estatal, cabe señalar que, a diciembre del 2015 la población penitenciaria era  de 26.421 personas adultas, distribuidas en 49 Centros de Privación de Libertad, de los cuales 29 son Centros de Rehabilitación Social y 20 son Centros de Detención Provisional.

Según el estudio , World Prison Brief,  del Institute for Criminal Policy Research, el Ecuador se encuentra ubicado entre los seis países con menor tasa de personas privadas de libertad de la región suramericana; con 162 personas privadas de libertad por cada 100 mil habitantes, al año 2014.
A partir del 2012, el Gobierno nacional ha invertido más de 340 millones de dólares en la construcción de 3 centros de rehabilitación social con una capacidad adicional de 12.074 nuevas plazas, así como en la repotenciación y adecuación de los centros de privación de libertad a nivel nacional. A esto se suma la reconstrucción total del segundo mayor centro penitenciario del país, la ex Penitenciaria del Litoral en Guayaquil, con 4.800 plazas habilitadas. Todo ello permite brindar espacios dignos y seguros para la habitabilidad de la población penitenciaria.

La inversión en la nueva infraestructura penitenciaria permitió reducir drásticamente el hacinamiento en el Ecuador. En 2014 pasamos de una tasa de hasta 500% de hacinamiento en algunos centros a reducirla al 0,24% en el 2014 y durante el 2015 la tasa llegó a 1,72%. La reducción del hacinamiento y las nuevas condiciones para la atención de las personas privadas de libertad redujo también la violencia al interior de los centros, se disminuyeron las agresiones internas, grescas y motines. Hasta el año 2013 se reportaban hasta 40 muertes violentas de personas privadas de libertad por año; a diferencia de, entre 2014 y 2016, que se reportaron 9 casos.
Se han generado procesos que aseguran los derechos de las personas privadas de la libertad y su rehabilitación integral en base a un completo plan de educación. De los 1.615 personas privadas de libertad que estudiaban en el 2009, pasamos hoy a 8.125 personas vinculadas a programas de educación formal, que van desde la alfabetización hasta la educación universitaria. Al momento 386 personas privadas de libertad estudian carreras de educación superior, con becas ofrecidas por universidades públicas y privadas. 
Otro eje importante de Rehabilitación Social es el laboral. Con la promulgación del Código Orgánico Integral Penal, se permite la vinculación laboral de los privados de libertad y por primera vez pueden ser contratados formalmente en relación de dependencia, con empresas privadas. Sus remuneraciones y derechos se cumplen acorde a la ley. Para ello, en mayo de 2015, se suscribió un acuerdo con el Ministerio de Trabajo en el que se reglamenta la condición especial laboral de las personas que se encuentran cumpliendo una pena privativa de libertad. Al momento, se han suscrito 37 contratos de trabajo bajo esta modalidad.
Como parte de las políticas públicas del Sistema Nacional de Rehabilitación Social, desde el 2014, el Ministerio de Salud Pública asumió todas las competencias en salud en los centros de privación de libertad. Se ha realizado una inversión significativa de recursos para medicamentos, insumos y en las unidades de salud ubicadas en los Centros de Privación de Libertad. 

Durante el año 2016, se han realizado más de 200.000 atenciones de medicina general, odontológicas y de salud mental para personas privadas de libertad y 6.500 atenciones a personas privadas de libertad con problemas de consumo de drogas. En la actualidad 284 profesionales de salud prestan sus servicios en los Centros. De igual manera, se han entregado ayudas técnicas para la población con discapacidad y se han realizado campañas de vacunación y tamizaje de VIH/SIDA. 

El nuevo Modelo de Atención prioriza la vinculación familiar de los privados de libertad por lo cual se han diseñado lugares específicos en los centros para recibir, en un ambiente seguro, a quienes visitan a sus familiares privados de libertad. Para los grupos de atención prioritaria como personas adultas mayores, grupos GLBTI, personas con discapacidad o con problemas de salud existen pabellones especiales y adecuados para facilitar su atención. 

Me permito resaltar la implementación del Protocolo de Atención a Población Lesbiana, Gay, Bisexual, Transexual e Intersexual en Situación de Privación de Libertad. para orientar a los servidores públicos y actores que integran el Sistema Nacional de Rehabilitación Social (Policía Nacional y agentes de Seguridad Penitenciaria, especialmente). 
Además, Ecuador cuenta con la primera Escuela de Formación Penitenciaria donde se imparte la Tecnicatura de Seguridad Penitenciaria que ofrece una preparación profesional integral con enfoque de derechos humanos, a los servidores penitenciarios.
El Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos elaboró de manera participativa un Protocolo de Ingreso a los Centros de Privación de Libertad, a través de Mesas Técnicas, que incluyeron a las personas privadas de la libertad y sus familiares, ONU Mujeres, el Consejo Nacional para la Igualdad de Género, la Policía Nacional y Agentes de Seguridad Penitenciarios, a fin de prevenir cualquier tipo de acto que pudiera vulnerar los derechos de las personas que visitan los centros.
El nuevo Código Orgánico Integral Penal creó el Organismo Técnico de Rehabilitación Social integrado por los Ministerios de Salud Pública, Trabajo, Educación, Inclusión Económica y Social, Cultura, Deporte, y Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos; según su competencia. La Defensoría del Pueblo está encargada de la supervisión del cumplimiento de las recomendaciones emitidas como Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Otra medida importante de implementación de lo establecido por la Convención se relaciona con el acceso a la justicia, que de acuerdo con nuestra Constitución es de carácter gratuito en todas las materias y con la creación de la Defensoría Pública como un ente que integra la función judicial.

En mayo del año 2011, el pueblo ecuatoriano se pronunció en referéndum a favor de la reestructuración del Sistema Judicial, lo cual permitió que el Consejo de la Judicatura, órgano de gobierno de la Función Judicial, inicie la implementación de políticas para fortalecer el sistema judicial, garantizando una administración independiente, de calidad y sin barreras de acceso. 
La reforma del sistema judicial ha permitido reducir sustancialmente las tasas de congestión, las tasas de pendencia y el tiempo promedio para emitir resoluciones; se han diversificado los servicios, a través de la incorporación de Jueces de Paz y la creación de un programa de mediación.
Desde el 2013, el Ecuador ha superado el promedio regional de jueces por cada 100.000 habitantes, pasando de una relación de 8.44 jueces por cada 100.000 habitantes a una relación actual de 12.49 por cada 100.000, pero, sobre todo, ampliado la cobertura, favoreciendo a sectores sociales que tradicionalmente estaban excluidos de los servicios de la administración de justicia.
La nueva normativa penal en el país, instauró la oralidad, garantizando la celeridad y transparencia a través de la grabación de audiencias en medios digitales, así como permite realizar audiencias judiciales mediante medios telemáticos, de acuerdo al artículo 565 del Código Orgánico Integral Penal. Con esto se disminuyeron las audiencias convocadas pero que no llegaron a realizarse (fallidas) y se mejoró la seguridad al no requerir traslados de las personas privadas de libertad, de enero 2015 a abril 2016 se ejecutaron 10.419 video audiencias. Las audiencias fallidas disminuyeron del 29.2% en 2012, al 3.9% en 2015.

De igual forma, se disminuyó la población de personas que se encontraban privadas de libertad sin sentencia condenatoria. En 2007 se registraba un 71% de la población en calidad de procesados frente a un 29% con sentencia. Para el año 2015, los datos se invirtieron; hoy solo un 26% de la población penitenciaria está detenida en calidad de procesados y un 73.4% cuenta con sentencia condenatoria. 

La caducidad de la prisión preventiva en Ecuador se había convertido en la principal causa de inseguridad e impunidad en el Ecuador, con la reforma a la justicia, se logró reducir, la caducidad de la prisión preventiva de 2.061 casos en el 2008, que significaron un 17,89% del total de prisiones preventivas ordenadas, a 5 caducidades de prisión preventiva en 2016, que representan un 0.02% del total nacional.  

Como principal medida de acato a las disposiciones de la Convención, con la promulgación del Código Orgánico Integral Penal en 2014, se tipifica y sanciona el delito de tortura en el artículo 151. Además, en línea con lo establecido por el Estatuto de Roma, del cual el Estado es parte, se tipifica en el artículo 119 el delito de tortura infligido a una persona protegida por el Derecho Internacional Humanitario, con una pena agravada de 13 a 16 años. Finalmente, el artículo 89 establece la tortura generalizada como un delito de lesa humanidad. 
El Código Orgánico Integral Penal recoge todas las circunstancias previstas en la Convención pero además amplía las circunstancias constitutivas de la conducta penal. Además, ha previsto que el servidor público que tenga competencia para evitar la comisión de actos de tortura y omita hacerlo, será también sancionado. Adicionalmente, el Código dispone que las infracciones sexuales se agravarán cuando se hubieren cometido como formas de tortura, o con fines de intimidación, explotación, degradación, humillación, discriminación, venganza o castigo. 
En la legislación ecuatoriana no existe NINGUNA circunstancia que legitime ningún tipo de trato o penas crueles, inhumanos o degradantes.
Con respecto a las graves violaciones de DDHH en el Ecuador, gracias a la voluntad política de este Gobierno y del  Presidente de la República, se creó la Comisión de la Verdad, que se encargó de investigar, sancionar y reparar los daños derivados de las graves violaciones a los derechos humanos cometidas entre los años de 1984 y 1988 y otros períodos, que conjugó el trabajo del Estado y de la sociedad civil, permitiendo desclasificar más de trescientos mil documentos, provenientes principalmente de entidades encargadas de la seguridad nacional. 
Se recibió más de 600 testimonios que permitieron configurar 118 violaciones perpetradas en contra de 456 víctimas de delitos de ejecución extrajudicial, desaparición forzada, atentado contra la vida, tortura, violencia sexual y privación ilegal de la libertad; cuyas historias constan documentadas en el Informe Final “Sin Verdad No hay Justicia”, entregado en 2010.
En 2012, la Fiscalía General del Estado adoptó una de las recomendaciones más importantes realizadas por la Comisión de la Verdad: la creación de una unidad especializada en investigar penalmente lo denunciado en el Informe, garantizando de esta manera que lo denunciado por la Comisión no quede solamente en una verdad administrativa. Así, se creó la Dirección de la Comisión de la Verdad y Derechos Humanos, la cual trabaja directamente con el Fiscal General del Estado. En mayo de 2013, con la judicialización del Caso José Luis Lema, por primera vez se llevó ante un tribunal ecuatoriano un caso de tortura, como Grave Violación de Derechos Humanos. En octubre de 2013, por primera vez en la historia judicial del Ecuador, se judicializó un caso de Crimen de Lesa Humanidad, instrumentado en tortura, violencia sexual y desaparición forzada en contra de Susana Cajas, Luis Vaca y Javier Jarrín. En este sentido se ha logrado presentar ante la justicia más de una decena de casos que de otra manera hubieran quedado en la impunidad. Por primera vez, podemos hablar de la aplicación directa del Derecho Internacional en el ámbito judicial ecuatoriano. 
Con la expedición de la Ley de Reparación de Víctimas, publicada en 2013, el Estado ecuatoriano reconoció su responsabilidad sobre las violaciones de los derechos humanos documentadas por la Comisión y abre el camino para su judicialización, así como para la reparación integral y la garantía de no repetición. 
Así, se creó el Programa de Reparación a cargo de la Defensoría del Pueblo, que ha atendido a 328 víctimas y se iniciaron los procesos de acuerdos reparatorios ante el Ministerio de Justicia. A la fecha se han atendido 74 víctimas, en 116 sesiones en las cuales intervinieron representantes de la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General del Estado y el Ministerio de Finanzas, logrando hasta el momento 10 acuerdos indemnizatorios sobre la base de los parámetros y criterios vertidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su jurisprudencia. 
Cabe recordar que la Constitución de la República, en su artículo 76, invalida y quita toda eficacia a cualquier prueba obtenida o actuada con violación de la Carta Magna o la ley, conforme a lo cual se encentra la legislación penal vigente.
A la fecha, la Fiscalía General del Estado ha abierto 136 indagaciones, por la presunta comisión de delitos relacionados con la tortura, entre los que se encuentran todos aquellos provenientes del informe de la Comisión de la Verdad.
Sobre la preocupación del Comité en cuanto al castigo corporal de niños y adolescentes en el hogar, cabe señalar que el COIP incorporó como delito la violencia perpetrada no solo contra la mujer, sino contra todos los miembros de la familia. Lo anterior, en concordancia con la Ley Orgánica de Educación Intercultural, que establece normas para prevenir y tratar los abusos y violencia sexual en centros educativos.
El Ministerio de Educación y demás instituciones competentes, han concretado las siguientes acciones: 
Elaboración de textos escolares libres de mensajes que induzcan a la discriminación y la violencia de cualquier tipo; 
Conformación de los Departamentos de Consejería Estudiantil  (DECE) que promueven y contribuyen al desarrollo integral de los estudiantes. 1.768 instituciones educativas tienen un DECE con 4.110 profesionales vinculados a este organismo, quienes implementan y fortalecen los procesos de promoción, prevención, detección, intervención, derivación y seguimiento, para casi 2 millones de niños, niñas y adolescentes.
Los DECE imparten un curso de 120 horas de duración, que incluyen expresamente contenidos sobre inclusión y diversidad, relaciones de género y sexualidad, derechos humanos y prevención de la violencia, entre otros, que han capacitado a 3.097 profesionales.
Se han definido y puesto en marcha las rutas y protocolos de actuación frente a situaciones de violencia y/o violencia sexual emitidos en el año 2014 y el fortalecimiento de capacidades de las Juntas Distritales de Resolución de Conflictos en el procedimiento de actuación ante casos de violencia. Durante el 2015 se capacitó a 433 profesionales (autoridades distritales, profesional del área jurídica y profesional de apoyo a los DECE) de 140 distritos educativos.
En enero de 2013 se firmó el Convenio marco de cooperación interinstitucional entre el Ministerio de Educación, el Consejo de la Judicatura y la Fiscalía para promover líneas de acción interinstitucionales para la efectiva investigación y sanción de los delitos sexuales contra la niñez y adolescencia en el ámbito educativo. De las denuncias presentadas a la Fiscalía, se emitieron 111 dictámenes acusatorios, con lo cual hasta el momento se han obtenido 32 sentencias condenatorias.
Por otra parte, el ACNUR ha reconocido la política ejemplar en materia de refugio implementada por el Ecuador, que posibilita una integración social efectiva de las personas en necesidad de protección internacional. Entre 2009 y la presente fecha Ecuador ha reconocido a un total de 60.253 personas con esta condición, siendo el país latinoamericano con el mayor número. 

A través de una sentencia de la Corte Constitucional, en 2014, se reformó el Reglamento para la Aplicación en el Ecuador del Derecho de Refugio, ampliando plazos para la regularización de la situación. La sentencia extendió el derecho a las personas que hubieren huido de sus países porque su vida, seguridad o libertad hubiere sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hubieren perturbado gravemente el orden público; en resguardo del principio de no devolución.

El Estado ecuatoriano reconoce el derecho a migrar y propugna el principio de la ciudadanía universal y la libre movilidad humana de todos los habitantes del planeta, no identifica ni considera a ningún ser humano como ilegal por su condición migratoria. Sin embargo, también tiene la facultad sobre el registro de personas, nacionalización de extranjeros y control migratorio. Este concepto está siendo sujeto de análisis, debate y creación de una Ley de Movilidad Humana
Adicionalmente, como fuera notado por el interés público en el mes de julio pasado, en cuanto a la deportación de los ciudadanos cubanos desde Ecuador a su país de origen, cabe mencionar que dichas personas no eran solicitantes de refugio y que su objetivo no era permanecer en el Ecuador. En todos los casos se trató de personas que mantenían un estatus migratorio irregular dentro del país, para lo cual se obró de conformidad con la normativa correspondiente. 

Durante el proceso de deportación se observaron los estándares de derechos humanos relativos a la garantía del debido proceso, habiendo llevado a cabo audiencias individualizadas para cada caso. Adicionalmente, hubo la participación del personal del ACNUR en las audiencias.  
Por otro lado, el Estado ecuatoriano ha implementado una nueva visión de seguridad ciudadana y convivencia social pacífica, centrada en el ser humano. En ese contexto la labor de la Policía Nacional se convierte en un instrumento de consolidación democrática del Estado. Sus miembros tienen una formación basada en derechos humanos, investigación especializada, prevención, control y prevención del delito y utilización de medios de disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza.

Para ello se transformó el sistema educativo tendiente a la profesionalización de la carrera de Policía y que ésta sea reconocida a nivel de la educación superior. En esta formación el estudio de derechos humanos es obligatorio y constan como eje transversal en las mallas curriculares, tanto en las escuelas de formación, como en los cursos de especialización policial. 

Además, anualmente se capacitan a todos los servidores policiales, a través del Programa de Capacitación Integral Continuo (PCIC), realizada por 95 instructores de derechos humanos, acreditados por el Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia y Comité Internacional de la Cruz Roja, distribuidos en todo el Ecuador. En 2015 se capacitó a 96% de los servidores policiales. Este programa es el único de América Latina bajo esta modalidad y ha merecido el reconocimiento internacional; inclusive durante el Examen Periódico Universal.

Adicionalmente se ha logrado institucionalizar mecanismos de protección de derechos a nivel interno de la Policía Nacional y Ministerio del Interior con atribuciones para prevenir, capacitar e investigar administrativamente presuntas vulneraciones de los derechos cometidos por los servidores policiales.

Las Fuerzas Armadas reciben capacitaciones permanentes en materia de derechos humanos en todos los grados, en particular el uso progresivo de la fuerza, la equidad de género, el asilo, el refugio y el desplazamiento forzado, incluyéndose, por mandato de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el desarrollo de los casos en que el Estado ha sido sentenciado en la materia. Al 2016, 15 294 efectivos militares de las tres ramas han sido capacitados en programas de derechos humanos.
Reitero nuevamente la disposición de nuestra Delegación a responder a sus preguntas e inquietudes que con certeza facilitarán un diálogo constructivo para fortalecer las capacidades del Estado ecuatoriano en el cumplimiento de las disposiciones de esta Convención. 
Muchas gracias. 
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